
 
ORIENTACIONES A LOS DIRECTORES DE LAS II.EE PARA EL REGISTRO EN LA PLATAFORMA SIMON 

DE LA INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD Y MEDIDAS GENERALES DE 

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO SEMIPRESENCIAL 

Y/O PRESENCIAL – 2022 

BASE NORMATIVA  

Resolución Ministerial N° 531-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo denominado 

“Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad, así como para la 

prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas educativos 

de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la emergencia 

sanitaria por la COVID-19”. 

ALCANCE 

Todas las instituciones educativas públicas y privadas de EBR, EBE y EBA 

PERIODOS DE REGISTRO  

- Primer registro: al 30 de enero.  

- Segundo registro: al 28 de febrero  

- Tercer registro: al 28 de marzo (considerar la fecha de inicio de clases) 

 - De abril a diciembre, la IE debe realizar 09 registros durante el año escolar, uno mensual, teniendo 

como fecha límite las siguientes:  

Abril  Mayo  Junio Julio Agosto  Setiembre  Octubre Noviembre Diciembre 

29 31 30 22 31 30 31 30 16 

REGISTRO DE LA INFORMACIÓN 

Se realizará en la Plataforma SIMON en el módulo 3.0: http://simon.minedu.gob.pe 

 Todos los directores de las instituciones educativas de EBR, EBE y EBA registrarán información en 

el PM-20: Plan de monitoreo de condiciones de bioseguridad para el retorno a la presencialidad y/o 

semipresencialidad – 2022 

PASOS PARA EL REGISTRO   

Paso 01: Ingresa a la plataforma de SIMON con el usuario y la contraseña de SIAGIE. 

     

http://simon.minedu.gob.pe/


 
Paso 02: En la plataforma SIMON, versión 3.0 ingresa al PM-20: Plan de monitoreo de condiciones 

de bioseguridad para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad – 2022.  

 

Paso 03: Selecciona el instrumento “INST-34” Ficha de condiciones de bioseguridad para el retorno  

– 2022 (Oficial).  

 

Paso 04: El director de la institución educativa se agrega como muestra y se asigna como monitor 

al mismo tiempo, luego programa la fecha del registro de la información, teniendo en cuenta los 

plazos establecidos para los registros. 

 Paso 05: Revisa los ítems y las reglas de la ficha para el registro correcto de la información.  

Paso 06: Revisa cuidadosamente la información ingresada, si hay algún error, este podrá ser 

corregido y si faltó alguna información, podrá ser completada. 

 



 
Paso 07: Guardar la información ingresada haciendo clic en el botón GUARDAR, cada vez que 

completa la información de un aspecto. Así sucesivamente, hasta culminar con todos.  

Paso 08: Para finalizar hacer clic en ENVIAR. Una vez enviado no se puede modificar la información 

ni corregir la información ingresada 

 

LA FICHA DE REGISTRO CONTIENE LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  

 

 



 

 

 

 

AGP PRIMARIA-UGEL ABANCAY 


